
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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Diregcién General (Je (365ti1’ n “11:6n ole Mateciales
,I ‘ y Actividades Riea’gosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION PARCIALMENTE RESER\/ADA
Fundamento Legal: AnIcq 14 fIaocIones I y II de Ia Ley Federal de Transparencla y

Accesc a Ia InformacIOn Publica Gubernamenlal.
Por un uso responsab/e del papal, [as copias de

Conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.
FECHA DE EXPEDICION.
CIUDAD DE MEXICO A, I g AGO ”2mg

No. de BITACORA
09/AH-0178/08/16 \ OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 O ’7 6 4 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con Iundamento en Ios artI'CUIos 135 Iraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI RegIamento en Materia de Registros, AutorIzaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercanCI'as cuya Importacién y exportacién esla' sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercanCI’as cuya imponacién y
exponacién esté sujeIa a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL FI.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SIGMA-ALDRICH OUIMICA, 6. DE FLL. DE C.v. I
CALLE 6 NORTE N. 107 12/08/2016
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 SAO930512U10
C.P. 50200, TOLUCA, MEXICO V'GENC'A F'NAL ,
TEL. Iada (722) 276 1633 . 12/08/2017

NOMBRE COMERCIAL
FOSFITO DE TRIETILO /
NOMBRE OUIMICO / IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 122-52-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
90-100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 KILOGRAMOS 400 I KILO 2920.90.05
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (REACTIVO PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANADE ENTRADA ,
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

» CIUDAD DE MEXICO
,USA CHN DEU DEU CHE USA COLOMBIA, NUEVO LEON

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GES glO’N INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACT =- ., S R|E§QOSAS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACIéN f “’

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del oumplimiento de otrafi obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. I

ll. Esta autorizacion, podra ser revooada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacic’m clel dafio derivado ole la
responsab/ilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de oourrir un derrame, infiltracién descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la ProcuradurI’a Federal de Protecoion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes aSI’ como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenci‘én y atencién para casos de\emergencia y accidentes.

\/ .

Informativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121 B1050

If?
CMJ/JASL/PRLC/JR/R/JCH

C.c.e,p. Q.FIB. Martha Carciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental.~ Presente.
Lic Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente
Karla lsabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras- kacosta@profepa.gob an
lng Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental— Presente


